
Viernes 28 de diciembre de 1860.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMum. 4500.
ARTICULO Di OFICIO.

Núm. 1OOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Relación número

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona au
torizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda de diez á tres en los dias no fe
riados á recoger los créditos de dicha deu
da que se han emitido, a virtud de las li
quidaciones practicadas por la contaduría 
de Hacienda pública de esa provincia; en 
el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de maniíestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Baleares.
Número de 

salida de las INTERESADOS,
liquidaciones._________________________________________

81133 D. Juan Llorera.
81605 D. Antonio Alzina.
81606 Da Isabel Bauza.
81607 D. Francisco Vidal y Moría.

Madrid 30 de noviembre de 1860.— 
Vo B°—El director general presidente, 
Sancho.—El secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

Núm. 1006.
COMISARÍA DE GUERRA 

DE PALMA.

El Comisario de Guerra inspector del hos 
pital militar de esta plaza.

Hace saber: que por disposición del se
ñor Intendente militar de este distrito se 
saca á pública subasta el lavado de tropas 
del hospital militar de esta plaza, cuya su
basta se verificará el día 12 del actual á 
las once de su mañana en la contratoria 
de dicho hospital bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la misma, ad
virtiendo que el remate se adjudicara al 
mejor postor siempre que el precio no es- 
ceda del límite marcado en el pliego de 
condiciones. Palma ln de enero de 1861. 
Isidoro Vargas.—El coronel, gobernador 
accidental—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 1007.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Anuncio.
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa en sesión de este dia, á acordado sa
car á pública subasta, el derecho de la 
plaza, Alondiga, y la Romana de pesar 
cáñamo por el tiempo de un año á contar 
desde el 'dia Io de enero de 1861 hasta 
31 de diciembre del mismo año en que 
fenecerá dicho arriendo. El cual tendrá 
efecto en los dias 29, 30 y 31 del mes 
actual en la plaza de esta villa al toque 
de últimas oraciones hasta el toque de que
da en que se verificará el remate; bajo 
los pactos que obran en la secretaría de 
este municipio, al mas beneficioso postor. 
La Puebla 23 de diciembre de 1860.— 
Jaime Socías, alcalde.—P. A. del A.— 
Rafael Barceló, secretarin.

l^úm. 1008.
Anuncio.

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha acordado sacar á pública subasta 
en sesión de este dia, el derecho del cor

ral nacional de la misma, por el tiempo 
de un año á contar desde el dia l.° de 
enero de 1861 hasta 31 de diciembre 
del mismo año. El cual tendrá efecto en 
los dias 29, 30 y 31 del mes actual en 
la plaza de esta villa, desde el toque de 
últimas oraciones hasta el toque déla que
da, al mas beneficioso postor, conforme 
los pactos que obran en la secretaria de 
esta municipalidad. La Puebla 23 de di
ciembre de 186O.=Jaime Socías, alcal
de.—P. A. del A.=Rafael Barceló, se
cretario.

Núm. 1009.
Anuncio.

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, en sesión de este dia á acordado sa
car á pública subasta el alquiler de la casa 
carnicería de esta población, por el tiem
po de un año, á contar desde el dia Io de 
enero de 1861 hasta 31 de diciembre del 
mismo año. El cual tendrá efecto en los 
dias 29, 30 y 31 del mes actual, en la 
plaza de la misma, desde el toque de últi
mas oraciones hasta el toque de queda, al 
mas beneficioso postor, conforme los pac
tos que obran en la secretaría de este mu- 
nicipio.=La Puebla 23 de diciembre de 
186O.=Jaime Socías, alcalde.—P. A. 
del A.=Rafael Barceló, secretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de establecimientos 
penales.

Negociado 3.°

La Reina (q. D. g.) se ha servido man
dar se contrate por medio de subasta 
pública la adquisición de 20.000 varas de 
lienzo para sábanas y 10.000 de media 
lona para jergones con destino á las casas- 
galeras del reino, con arreglo al pliego 

de condiciones aprobado por S. M. en e 
dia de ayer.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de noviembre de 1860.=Posada Her
rera.—Sr. director general de estableci
mientos penales.
Pliego de condiciones con sujeción al cual 

se saca á pública subasta la adquisición 
de 20.000 varas de lienzo para sábanas 
y 10.000 de media lona para colcho
nes con destino á las penadas.

1 .a La Dirección de Establecimientos 
penales subasta para las casas-galeras los 
efectos siguientes: ,

Primero. Veinte mil varas de lienzo 
(pié de Búrgos) semejante á la muestra, 
con 10 hilos de trama y 10 urdimbre en 
cuarto de pulgada, ancho de 27 pulgadas 
y peso de tres libras por cada diez varas, 
entendiéndose que el lienzo para su re
cibo ha de estar enteramente seco.

Segundo. Diez mil varas de media lo
na (pié de Búrgos) semejante á la mues
tra, con 14 hilos de lino de urdimbre y 6 
de trama de estopa crema, de 38 pulga
das de ancho con seis libras de peso por 
cada 10 varas, debiendo entregarse ente
ramente seco en el almacén de efectos de 
presidios. , .

2 .a El tipo máximo que se fija para 
la vara de lienzo es el de 3 rs. y 30 cén
timos, y el de 5 rs. por cada vara de me
dia lona, siendo mejor proposición la que 
mas lo rebaje. . .

3 .a Para presentarse como hcitador 
habrá de constituirse préviamente en la 
Caja general de Depósitos uno de 4.000 
reales en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización en el dia anterior al de la 
subasta, ó en acciones de carreteras por 
todo su valor.

4 .a La subasta se verificará en Madrid, 
á la una del dia 21 de diciembre próximo, 
en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, ante Escribano público, pre
sidiendo el acto el Director general de Es
tablecimientos penales, asistido de un Ofi
cial del negociado de presidios.
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2
5 .a Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán anónimas, poniéndo
se en lugar de la firma un lema, y fiján
dose en letra clara la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar el servi
cio. A cada proposición acompañará otro 
pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firma: á este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición 3.a El pliego que conten
ga la proposición llevará en su sobrescri
to la palabra Proposición, y el de la firma, 
carta de pago y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

G.a Las proposiciones se redactarán 
bajo la fórmula siguiente:

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado 
por S. M. en 28 de noviembre de 1860, 
me obligo á entregar en esta corte en el 
almacén general de efectos para los presi
dios del reino 20.000 varas de lienzo (ó 
10.000 de media lona) en la forma que 
espresa la condición 2.a»*

Para cada clase de lienzo se hará una 
proposición, y las que no se hallen redac
tadas en estos términos ó que contengan 
cláusulas condicionales, serán desechadas.

7 / Los pliegos con las proposiciones 
y con el nombre del proponente y carta 
de pago, han de quedar en poder del se
ñor Director general de Establecimientos 
penales antes de trascurrir la media hora 
anterior á la señalada para dar principio á 
la subasta, y una vez presentados no po
drán retirarse.

8 .a Al dar la una, el Presidente sor
teará por medio de cédulas los pliegos pre
sentados, marcándolos con el número que 
obtengan en el sorteo. En seguida seda
rá lectura por el escribano actuario de las 
condiciones de la subasta, y luego de los 
pliegos que contengan las proposiciones 
de los liciladores por el orden de nume
ración.

9 .a Acto continuo el Director de Es
tablecientes penales declarará mejor pos
tura la mas ventajosa, y adjudicará el re
mate provisionalmente á favor del propo
nente si resulta que ha constituido el de
pósito que marca la condición 3.a En el 
caso de que estuviere incompleto, se de
sestimará la propuesta, procediéndose, co
mo si no se hubiese recibido, á considerar 
como mejor la que sea mas beneficiosa, y 
así sucesivamente, estendiéndose un acta 
de todo lo actuado para elevarla á cono
cimiento del Sr. ministro de la Gober
nación.

10 . Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales y admisibles, se procederá en 
el acto á una nueva licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores de 
ellas únicamente; y si no quisieren mejo
rarlas ó se hallaren ausentes, se entenderá 
como proposición mas beneficiosa la que 
haya obtenido un número mas bajo en el 
sorteo.

11 . El depósito correspondiente á la 
proposición que se declare admisible que
dará retenido para la seguridad del rema
te, y el interesado cuidará de aumentarlo 1 
en otros i.000 rs. en el término de ocho 
dias, á contar desde el de la adjudicación 
provisional. Los pliegos que contengan las 
garantías restantes se devolverán á las per
sonas que los hayan presentado.

. 12. Declarada por S. M. la adjudica
ción definitiva del remate, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y 
de una copia para la Dirección general de 
Establecimientos penales, como también 
la satisfacción al escribano del papel se
llado y de los derechos que le correspon- ¡

dan por el acto de la subasta.
13. Los rematantes harán las respec

tivas entregas del lienzo á razón de una 
cuarta parte cada diez dias desde el en que 
se les comunique la Real orden adjudi
cando á su favor el servicio. Dichas en
tregas tendrán lugar en Madrid en el al
macén general de efectos para los presi
dios del reino, sito en la calle del Bar
quillo.

14. Precederá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de un perito 
nombrado por la Dirección. Si del examen 
que practicare, teniendo por tipo de com
paración las muestras que han servido pa
ra esta subasta, resultase admisible el lien
zo, se facilitará al contratista por el Guar
da-almacén el correspondiente recibo, re
mitiendo á la Dirección del ramo certifi
cación en que lo acredite, á fin de espedir 
en su vista los oportunos libramientos pa
ra su pago. Si el dictámen del perito fue
se contrario á la admisión del lienzo, po
drá el contratista elegir por sí otro, que
dando la Administración facultada para el 
nombramiento de tercero en caso de dis
cordia.

15. Cuando el dictámen del tercer pe
rito sea contrario á la admisión del géne
ro, deberá el contratista retirar el lienzo 
que se deseche, quedando obligado á re
ponerlo en la entrega inmediata que ha
ya de verificar, concediéndose un plazo 
de diez dias para la última. Los perjuicios 
que so irroguen al servicio público por 
falta de puntualidad en las entregas, ó 
por cualquiera otra circunstancia de que 
pueda ser responsable el contratista, serán 
de cargo del mismo y contra la fianza de
positada.

16. Esta contrata tiene lugar á suerte 
y ventura, y por tanto el contratista no 
podrí) reclamar daños y perjuicios por 
razón de la misma.

17. La Dirección de Establecimientos 
penales queda facultada para pedir y el 
contratista obligado á entregar hasta el 
doble número de varas de las contratadas 
bajo iguales condiciones, siempre que se 
le reclamen dentro de los seis meses si
guientes al del otorgamiento de la escritu
ra, y trascurridos se le devolverá el depó
sito de los 8.000 rs.

18. El depósito de 4.000 rs. á que 
se refiere la condición 3.a permanecerá 
subsistente en calidad de fianza del contra
to, y sujeto á la responsabilidad que mar
ca el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1832, si el rematante difi
culta el otorgamiénto de la escritura, ó 
impide que la misma tenga efecto en el 
término de ocho dias desde el en que se 
le comunique de Real orden la aprobación 
definitiva.

19. Para asegurar el cumplimiento del 
compromiso, el comratista ampliará el de
pósito de 4.000 rs., en virtud de la con
dición 11, hasta 8.000 rs. en metálico, ó 
su equivalente en efectos de Deuda públi
ca al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, ó en acciones de 
carreteras por todo su valor, otorgándose 
la correspondiente escritura dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se aprue
be por S. M. el contrato.

20. El anuncio de esta subasta se in
sertará en la Gaceta y en los Boletines ofi
ciales de las provincias.

Madrid 28 de noviembre de 1860.— 
El Director general de Establecimientos 
penales, José García Jovc.—Aprobado.— 
Posada Herrera.

^Gaceta del í de diciembre.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1. ° Se llaman al servicio de 
las armas para el reemplazo del ejército 
y de la reserva 35,000 hombres del alista
miento y sorteo de 1861.

Art. 2. ° El gobierno repartirá dicho 
contingente entre las provincias con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 18 y 
19 de la ley de 30 de enero de 1856, y fi
jará los plazos en que han de verificarse 
las demas operaciones para la ejecución 
de esta quinta.

Art. 3. ° Serán éscluidos del servicio, 
así en el presente reemplazo como en los 
sucesivos, los mozos que no lleguen á la 
talla de un metro 560 milímetros.

Art. -4. ° De la fuerza votada en esta 
ley se elegirán en primer término, con 
destino á las armas especiales del ejército, 
los soldados que necesiten y sean mas ap
tos por su talla y domas condiciones físi
cas para este servicio preferente. Dicha 
elección se hará entre los mozos que en 
30 de abril de 1861 tengan 20 años cum
plidos sin llegar á 21.

Art. 5. ° Ingresarán también en el 
servicio activo los soldados de la misma 
edad y procedencia que sean necesarios 
ai ejército, para completar 100,000 hom
bres, destinando para este objeto á los 
mas jóvenes del cupo de cada provincia.

Art. 6. ° Los quintos restantes, des
pués de cumplido lo dispuesto en el pre
cedente artículo,' quedarán en la reserva, 
pasando cada soldado al batallón provin
cial respectivo, según el pueblo y cupo á 
que corresponda. • . ,

Art. 7. ° Los soldados que en virtud 
del artículo anterior se hallen en la re
serva, podi’án ser llamados sucesivamente 
al servicio activo cuando el gobierno lo 
disponga, á medida que se vayan necesi
tando, para que el ejército tenga constan
temente su fuerza total.

Art. 8. ° Continuarán rigiendo para 
este reemplazo, en cuanto no se opongan 
á lo mandado én esta ley, la de 30 de ene
ro de 1856 y la de 17 de noviembre de 
1859 sobre redención y enganches.

Art. 9. ° Por los ministerios de Guer
ra y Gobernación se dictarán las órdenes 
é instrucciones oportunas para el cumpli
miento de la presente ley.
• Por tanto, mandamos á todos los tri
bunales, justicias, jefes, gobernadores y 
demas autoridades, así civiles. como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á quince de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Yo la Reina. 
—El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

(Gaceta del 16 de diciembre.)

de 1860 acudió al Gobierno de la indica
da provincia D. Angel Aparicio, compra
dor en 2 de marzo del mismo año del 
monte perteneciente á los propios de Vi- 
llagomez, solicitando que no se reconoz
can las servidumbres que reclaman los ve
cinos que tienen corrales para ganados en 
el centro del monte, toda vez que este fué 
enajenado sin condición alguna:

Que pasado el negocio por el Gober
nador á informe de la Administración 
principal de propiedades y Derechos del 
Estado, lo evacuó esta en sentido desfa
vorable al esponente en 14 de junio, pro
poniendo que se oyese al Promotor fiscal, 
quien opinó en 25 del propio mes que se 
ampliase la instrucción del espediente:

Que Aparicio recurrió entretanto por 
separado en 5 del mismo junio al Juez de 
primera instancia de Lerma con un inter
dicto contra Eleuterio Delgado, porque es
te, sin autorización del comprador, volvía 
á cerrar su ganado en el corral que tiene 
en el punto del espresado monte denomi
nado Hoya-espesa:

Que admitido y sustanciado el interdic
to sin audiencia del querellado, conforme 
se solicitaba, y habiendo recaído auto res- 
titutorio, el Gobernador de la provincia 
requirió al Juez de inhibición, resultando 
esta competencia:

Visto el artículo 96, párrafo octavo de 
la instrucción de 31 de mayo de 1855, 
según el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las reclama
ciones é insidencias de ventas de fincas de
claradas nacionales:

Considerando:
l .° Que la reclamación hecha por don 

Angel Aparicio, por la vía sumarísima del 
interdicto, á los tres meses próximamente 
de comprar y de poseer el monte de que 
se trata, tiende inevitablemente á obtener 
una declaración que aclare ó fije, aunque 
no sea mas que en el estado posesorio, el 
mas ó el ménosde los derechos vendidos:

2 .° Que esta declaración, según el ar
tículo citado de la instrucción de 31 de 
mayo de 1855, corresponde por la vía 
gubernativa á la Autoridad del orden ad
ministrativo:

De conformidad con la consulta del Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.=Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Real decreto. e

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entro el Gobernador de la 
provincia de Búrgos y el Juez de primera 
instancia de Lerma, de los cuales resulta:

Que en 29 de mavo del corriente año

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. José 
Forns, concesionario del ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz, ha tenido á bien 
autorizarle por término de un año para 
verificar los estudios de otro que desde 
la cuenca carbonífera de Espiel y Belmez 
empalme en Los Palacios ó en el punto 
mas conveniente con la referida línea de 
Badajoz; en el concepto de que por esta 
autorización no se dá derecho alguno al 
peticionario á la concesión del camino ni 
á indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los proyec
tos que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales del 
pais, teniendo presente al mismo tiemno
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los particulares creados por anteriores con- | 
cesiones.

Lo que de Real órden comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de diciembre de 1860.—Gorvera señor 
Director General de obras públicas.

(Gaceta del 18 de diciembre.')

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 23 de 

noviembre de 1860, en e! pleito seguido 
por D. Ignacio Camps con D. Rafael Co
mas sobre rescisión de unos contratos; pen
dientes ante Nos por recurso de nulidad 
interpuesto Jpor el último, y continuado 
por su hijo y heredero D. Ginés Comas, 
contra la sentencia de revista pronuncia
da por la Sala segunda de la Real Audien
cia de Barcelona:

Resultando que por el testamento que 
otorgó D. Francisco Camps en 18 de di
ciembre de 18Í0 instituyó heredero del 
remanente de sus bienes á su primogéni
to D. Ignacio, menor de 19 años, y usu
fructuaria á su esposa y madre de este Do
ña Inés Camps, nombrándola tutora y cu
radora del mismo, en unión con otros tres 
parientes suyos:

Resultando que D. Francisco Camps fa
lleció el año de 1841, y que su viuda y 
heredera usufructuaria cedió por escritura 
de 18 de noviembre de 1842 la admi
nistración de los bienes á su hijo y here
dero propietario D. Ignacio, el cual tuvo 
que devolvérsela por otra escritura de 23 
de setiembre de 1847, atendiendo al des
mejoramiento que había sufrido el patri
monio en su poder, y á los consejos de 
sus tios que le amenazaban con actuaciones 
judiciales si no la dejaba:

Resultando que D. Ignacio Camps, que 
nació en 6 de diciembre de 1822 y con
trajo matrimonio en 18 de diciembre de 
1842, celebró durante dicha administra
ción, y sin que intervinieran sus curadores 
testamentarios, ocho contratos de venta de 
fincas, de permuta y establecimiento de 
enfitéusis con D. Rafael Comas, confesan
do recibir ó darse por satisfecho de varias 
cantidades de dinero:

Resultando que conociendo estos intere
sados que dichos contratos podían ser im
pugnados por el D. Ignacio como cele
brados durante su menor edad, y sin 
asistencia de curador ni otro requisito al
guno de los exigidos por derecho, dando 
motivo á pleitos que deseaban evitar, otor
garon, oido el consejo de personas inteli
gentes, una escritura de concordia el dia 
20 de diciembre de 1846 declarando res
cindidos y como si no se hubiesen otorga
do aquellos contratos, bajo las salvedades 
que espresaron, comprometiéndose el don 
Ignacio Camps á ratificar esta concordia 
cuando hubiese cumplido la mayor edad:

Resultando que el mismo dia y por otra 
escritura de su fecha ampliaron la ante
rior con algunas aclaraciones, renuncian
do" el D. Ignacio el privilegio de restitu
ción y de menor edad sobre la obligación 
que había contraído de abonar á Comas 
para el 6 de octubre de 1847, 2.200 li
bras:

Resultando que antes de llegar este pla
zo, en 17 de agosto del mismo año, pre
sentó demanda el curador ad Utem del don 
Ignacio Camps en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Beltran de la 
ciudad de Barcelona, con la solicitud que 
amplió en 30 de mayo de 1849, de que 

se declarasen nulos todos los contratos cele
brados por su menor con D. Rafael Comas, 
v se condenase á este á dimitir las fincas 
objeto de los mismos con los Irutos perci
bidos y podidos percibir desde que entró 
en su posesión, ó que en otro caso se con
cediese al menor la restitución in inte- 
grums reponiendo las cosas al ser y es
tado que tenían al tiempo del otorgamien
to de aquellos; para lo cual alegó, res
pecto al primer estremo, que el D. Igna
cio contrajo siendo menor de edad sin 
llenar los requisitos prescritos por las le
yes; y en cuanto á la restitución in inte- 
grum, qne había sufrido lesión enormísi
ma por todos ellos, que agravó la con
cordia de 20 de diciembre de 1846:

Resultando que don Rafael Comas se 
opuso á esta demanda, primero, porque si 
bien Camps era menor al otorgar los 
contratos, tenia ya 18 años, estaba casado 
y en la libre administración de los bienes 
por cesión de su madre, pudiendo, por lo 
tanto, contratar válidamente sin asistencia 
de curador: pues para justificar la necesi
dad de la enajenación bastaba que esta le 
fuese útil como lo fueron las que se recla
maban: y segundo, que no era suficiente, 
para estimar la lesión, que se alegase sin 
justificarla:

Resultando que en el término de prue
ba, tanto de la primera como de la se
gunda instancia, hicieron las partes lasque 
estimaron á su propósito, y el Juez dió 
sentencia en 30 de diciembre de 1833, 
que confirmó la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona en 23 dp enero de 
1857, absolviendo á D. Rafael Comas de 
la demanda del D. Ignacio Camps en 
la forma que estaba propuesta:

Resultando que por súplica de este úl
timo se abrió la tercera instancia, en la 
que las partes reprodujeron sus preten
siones, dirigiéndose Camps á demostrar 
mas principalmente la lesión sufrida en los 
contratos y el dolo con que había procedi
do Comas; sobre lo cual se volvió á recibir 
el pleito á prueba; y se pronunció senten
cia por la Sala segunda en l.° de abril de 
1859 por la qu.e se confirmó la de vis
ta en cuanto absolvía á Comas de la de
manda de Camps respecto á la nulidad de 
los contratos, y se suplió y enmendó en lo 
demas por lo nuevamente alegado* y pro
bado, declarando haber lugar al beneficio 
de restitución in integrum solicitado por 
Camps, y rescindidos en su consecuencia 
dichos contratos, repuestas las cosas al ser 
y estado que tenían antes de su otorgamien
to, y salvos los derechos de cada una de las 
partes en el modo mismo que entonces les 
correspondían, condenando para ello á Don 
Rafael Comas á restituir dentro de 20 dias 
á I). Ignacio Camps cuantas fincas hubiese 
adquirido por virtud de los contratos, con 
los frutos percibidos ó podido percibir des
de que entró en su posesión, la liquidación 
reservada: y á D. Ignacio Camps á que en 
igual término devolviese á Lomas cuantas 
fincas, cantidades y demas hubiese percibi
do de este como precio de los contratos, o 
que, como parte de tal, hubiese invertido 
Comas en pago de deudas, ó en provecho y 
utilidad de Camps por su cuenta y órden, 
ó le hubiese entregado ó satisfecho en pa
go de pensiones; todo según el resultado 
que ofreciesen las escrituras, cartas de pago, 
finiquitos y recibos obrantes en autos, ó 
que en su caso presentase ó acreditase 
Comas y ademas al pago de los Irutos en 
su caso percibidos de las fincas, y al de los 
intereses de las cantidades á razón de un 
3 por 100 desde el dia de su percibo ó in
versión hasta 14 de marzo de 1836 y á 
razón de un 6 por 100 desde esta fecha 
hasta que tenga lugar respectivamente la 
parcial ó total solución, prévia liquida

ción; quedando asimismo á salvo su de
recho á las partes para que en el caso de 
imposibilidad de hecho de realizar la res
titución de alguna ó algunas de las fincas 
y demas á que se las codenaba, utilizasen 
el que les compitiese cómo y contra quien 
vieren convenirles y correspondiera:

Resultando que contra esta sentencia in
terpuso D. Rafael Comas el presente re
curso de nulidad por conceptuar infringi
das, primero, las leyes 2.a y 6.a, tít. 19, 
Partida 6.a, y la 5.a, tít. 22, lib. 2.° del Có
digo de //i integrum reslitutione minorum, 
que preceptúan no tenga lugar el beneficio 
de la restitución sino cuando se prueba el da
ño ó menoscabo sufrido por el menor, mas no 
cuando este contrata de la misma manera 
que puede hacerlo un hombre de edad 
cumplida y de buen entendimiento, como 
en el caso actual: segundo, la ley 2.a del 
Código citado, Si majar factus, la cual 
niega la restitución al que cumplidos los 
23 años, ratifica los contratos hechos en 
su menor edad, y las leyes 3.a en su pár
rafo segundo De minoribus viginti quinqué 
annis, y 30 del mismo Código, que reco
noce la ratificación de hecho: tercero, 
la ley 2.a, tít. 25, Partida 3.a, «Otrosí 
decimos que miéntras durase el pleito de 
la restitución, que non debe ser fecho en 
élninguna cosa nueva,» la que está conlorme 
con la 3.a, lib. 4.°, tít. 4.°, del Digesto, De 
minoribus; y cuarto, las leyes 39 y 40, 
tít. 28, Partida 3.a, que tratan del abono 
de frutos y de las mejoras:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Juan María Biec: .

Considerando que llegado D. Ignacio 
Camps á su mayor edad no ratificó la con
cordia de 20 de diciembre de 1846 como 
debió hacerlo para que fuese valedera, se
gún lo espresamente establecido en la ley 
2.a, tít. 46, lib. segundo del Códiga ro
mano:

Considerando que en vez de ser de ley 
la presunción de estar ratificada la concor
dia por el hecho de disponer Camps de al
gunos bienes que esta le adjudicó, se re
suelve lo contrario en el párrafo segundo, 
ley 3.a, título 4.°, libro cuarto del Di
gesto para casos mas directos y conclu
yentes á favor de la presunta ratificación; 
al paso que el contenido en la ley 30 ba
jo la rúbrica de Tacita renuntiatione be- 
ñejiciis Prcetorii es escepcion concreta y re
ferente á caso en el cual el hecho posterior 
se haya ejecutado válidamente; leyes ám- 
bas que vienen citadas en el recurso como 
si fuera del Código:

Considerando que cualesquiera contra
tos que Camps haya celebrado con terce
ras personas durante el juicio han sido ine
ficaces como contrarios á lo dispuesto en 
la ley 2.a, título 25, Partida 3.a, y 3.a, 
título 4.° libro cuarto del Digesto que se 
citan:

Y considerando:
l.° En cuanto á la infracción de las 

leyes 2.a y 6.a, título 19, Partida 6.a, y 
5.a, título 22, libro segundo del repetido 
Código, que otorgan restitución á los me
nores perjudicados aunque no medie dolo:

Y 2.° Respecto á la de las 39 y 40, 
título 28, Partida 3.a, que son relativas á 
frutos y expensas, aunque se hayan citado 
al propósito de mejoras; que en las tres 
instancias, y señaladamente en la última, 
se han dado pruebas documentales y tes
tificales por ambas partes sobre los puntos 
controvertidos de daños y en cuantía cau
sados al menor en sus contratos y concor
dias con Comas, y sobre la existencia ó fal
ta de mejoras alegadas por este, reducién
dose la cuestión á la apreciación de los 
hechos y su calificación legal, en cuya re
solución no ha infringido ni podido infrin
gir la Sala sentenciadora ley clara y ter-

O 
minante, porque no la hay para fijar las 
cualidades ó circunstancias de la prueba en 
tales casos, ni que limite al Juez el dere
cho de valorar la practicada;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de nu
lidad interpuesto por D. Rafael Comas, 
que ha continuado su hijo y heredero don 
Ginés Comas, á quien condenamos en las 
costas y pérdida del depósito, que se apli
cará como la ley ordena.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de esta corte é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose para ello las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-—Ramón María de Arrióla.— 
Félix Herrera de la Riva.—Juan María 
Biec.—Felipe de Urbina.—Eduardo Elío. 
—Joaquín Melchor y Pinazo.—Domingo 
Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Juan María Biec, Ministro de la Sala se
gunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara 
en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 23 de noviembre de 1860.— 
José Calatraveño.

(Gacela del Yí de noviembre.')

En la villa y corte de Madrid, á 6 de 
noviembre de 1860, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de Guerra del Campo de Gibral- 
tar y el especial de Hacienda de Algeciras 
acerca del conocimiento de la causa for
mada por las heridas que recibió Antonio 
Moreno Torres:

Resultando que en la noche del 8 de 
junio último, hallándose los carabineros de 
Hacienda prestando el servicio de su insti
tuto en el punto de San Felipe, situado 
en la línea de Gibraltar, aprehendieron á 
un hombre que con un bulto saltó en tier
ra de una pequeña embarcación que se 
acercó á la playa, y la cual se hizo mar 
adentro al oír sus tripulantes la voz de al
to que aquellos les dieron:

Resultando que puestos á disposición de 
la Junta administrativa el reo y bulto 
aprehendidos con la correspondiente acta, 
en la que únicamente se relacionaba el 
simple hecho de la aprehensión, lo mismo 
que en el parte del cabo Nicolás Vázquez, 
dicha Junta declaró el comiso del tabaco 
en que esta consistía, y remitió al Juzgado 
de Hacienda á los efectos convenientes co
pia del espediente administrativo:

Resultando que incoada causa sobre el 
delito de contrabando que aparecía come
tido, se recibió indagatoria al reo Antonio 
Moreno Torres, en 1a que manifestó que 
había sido herido por uno de los aprehen
sores, y que ya habia prestado declaración 
sobre ello ante el Fiscal de Carabineros 
que estaba formando otra sumaria: ,

Resultando que en virtud de esta mani
festación el Juez de Hacienda ofició al Co
mandante general del Campo de Gibraltar 
para que le remitiese las diligencias á fin 
de proceder contra los autores de las he
ridas de Moreno, fundándose en que en el 
caso actual de lesiones es un delito conexo 
del de contrabando, del cual le correspon
de conocer:

Resultando que el Juzgado de Guerra, 
negándose á la inhibición, sostiene que le 
pertenece la continuación de las diligencias 
que está formando, porque en ellas se trata 
del delito de resistencia á los carabineros 
de la Hacienda por Moreno Torres, sobre
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el cual bao declarado aquellos, y se con
firma atendiendo á que, segnn la de los 
facultativos, las heridos fueron causadas 
cara á caía y no hallándose caido en el 
suelo Moreno, según este supone, y por
que el delito de resistencia causa desa
fuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Juan María 
Biec:

Considerando que el cabo segundo de 
carabineros Nicolás Vázquez, que con una 
pareja de! mismo cuerpo prendió á Anto
nio Moreno con un bulto de tabaco, nada 
dijo de resistencia en el parte dado á su 
Jefe á raiz del suceso:

Considerando que en el espediente ad
ministrativo formado i n Algeciras, y cuyo 
resultado fué la declaración del comiso del 
bulto, y que Moreno rio había podido in
currir en pena personal, tampoco hay in- 
dicacion alguna de resHet ia á los cara
bineros: ■

Considerando que de tal resistencia se 
habló solo cuando los aprehensores tuvie
ron que motivar ante el Fiscal de causas 
de su cuerpo las heridas que se veian en 
el detenido:

Considerando que este ha declarado en 
ambas sumarias que fué herido sin haber 
Lecho resistencia alguna:

Considerando que por este resultado de 
las actuaciones no hay motivo por ahora 
para inferir que Moreno resistiese á los ca
rabineros, y sí lo hay para presumir que 
estos cometiesen un abuso en el acto de 
la aprehensión:

Considerando, por último, que este abu
so, como delito conexo con el de contra
bando, está sujeto á la jurisdicción de Ha
cienda, según el art. 17 del Real decreto 
de 20 de junio de 1852;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta cau
sa corresponde al Juzgado especia! de Ha
cienda de Algeciras, al cual se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo'á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la" Gacela de! Gobierno é in- , 
seriará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Ramoa María de Arrióla.—Fé
lix Herrera de la Riva.=Juan María Biec. 
=Felipe dé Urbina.— Eduardo Elío.= 
Domingo Moreno.

Publicación. =^-Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Juan alaría Biec, Ministro del Tribunal Su* 
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su sala segunda hoy día 
de la fecha, de que certifico como Secre- 
íarui de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de noviembre de 1800.= 
Dionisio Antonio de Fuga.

(Gaceta del 9 de noviembre.')

En la villa y corle do Madrid, á 27 de 
noviembre de 1860, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pino de la ciudad de Barcelona 
y en la Sala primera de la Audiencia de 
su territorio ha seguido i). José Prals para 
que se le restituya en la posesión de cier
to terreno de que dice haberle despojado 
D. Tomas Price; autos pendientes ante 
Nos en virtud de apelación de !a provi
dencia en que al D. José le fué denega
da la admisión del recurso de casación que 
habia interpuesto contra la sentencia de 
• a relerida Sala primera:

Resultando que en 25 de octubre do 
185!) acudió al espresado Juzgado del dis
trito del Pino D. José Prals exponiendo 

J que se hallaba en posesión de cierto ter
reno, cuyos linderos indicaba, y que en 
esta posesión habia sido perturbado por 
D. Tomas Price, de cuya orden se habia 
empezado á construir un circo, por lo que 
suplicaba que se le recibiese información 
sumaria de testigos, y que justificados por 
ella los hechos, se le mandase restituir en 
la posesión de que habia sido despojado, 
ordenando á Price que demoliese inme
diatamente lo que hubiera construido en 
dicho terreno, y condenándole al pago de 
las costas y perjuicios causados:

Resultando que en el mismo dia en que 
se dio cuenta de este escrito, recibió el 
Juez una comunicación del Gobernador ci
vil de Barcelona, en la que le decía que 
la Administración habia arrendado á Price 
un terreno perteneciente al Estado, y que 
el representante de aquel habia acudido á 
su autoridad manifestando que se veia ame
nazado por don José Prals con el embar
go de la construcción de un circo que efec
tuaba en el indicado terreno, por lo que, 
en virtud de la obligación que el Estado 
tenia de sostener el contrato celebrado, 
cuyo precio habia cobrado ya, le dirigía 
aquel oficio para que, persuadiéndose de 
que el negocio era de ínteres directo de 
la Hacienda pública y de la incumbencia 
esclusiva del orden administrativo, no die- 

' ra lugar á incidente alguno que pudiera 
producir el resultado de molestar á Price 
en el uso y aprovechamiento del terreno 
que el Estado le arrendó:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia, con vista de esta comunicación y 
del escrito de Prals, declaró por auto de 
27 de octubre no haber lugar á recibir la 
información que este ofrecia, ni de consi
guiente al interdicto; que Prals pidió re
posición de esta providencia, ó que en otro 
caso se le admitiese la apelación; y se 
admitió la alzada, denegándole la re
forma:

Resultando que remitidos los autos á la 
Audiencia, la Sala primera por sentencia 
de 16 de diciembre confirmó el auto ape
lado; y habiendo interpuesto Prals recurso 
de casación fundado eu la causa sesta de! 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil por no habérsele recibido la informa
ción ofrecida lo que equivalía á una dene
gación de prueba que producía la inde
fensión, se declaró no haber lugar á la 
admisión del recurso, alegando la Sala 
de la Audiencia que su sentencia no con
tenia una negativa de prueba propuesta en 
un juicio ya incoado, sino que declaraba 
la improcedencia de un interdicto de reco
brar, no dando lugar á la información tes
tifical por no caber esta donde no puede 
haber juicio;

Y resultando que de esta providencia 
apeló Prats, en cuya virtud fueron remi
tidos los autos á este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del 
mismo don Domingo Moreno:

Considerando que cualquiera que sea 
la prescripción legal que en su dia haya 
de consultarse para resolver si es ó no pre
cedente el recurso interpuesto por Prals, 
la cuestión actual está reducida hoy á sa
ber si la falta que se supone cometida fué de
signada y reclamada en tiempo; si es de 
las que espresa el art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; si se pidió la subsa- 
nacion de la manera prevenida en el 1.019; 
y finalmente, si se han cumplido las demás 
circunstancias que contiene el 1.025;

Y considerando que á sus prescripciones 
se halla ajustada la interposición de dicho 
recurso, según aparece de las diligencias 
remitidas á este Supremo Tribunal, •

Fallamos que debernos revocar y revo
camos el auto apelado de 7 de enero úl
timo; se admite el recurso, y procédase á 

su sustanciacion, prévio el correspondiente 
depósito de 2.000 rs.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Lorenzo Arrazola.=Juan Mar
tin Carramolino.—Sebastian González Nan- 
din.=Ramon María de Arrióla.=Felix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biec. 
=Felipe de Urbina.=Eduardo Elio.= 
Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy 
día de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de con

sumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de diciembre de 1860.
Medida y pese

Lib.
Medida v peso

mallorquín. Suel Din. castellano. Reales. Cent.
Trigo. . . ..........................
Centeno...................

— — —---------------
cuartera, 

id.
5 5 fanega, 

id.
52 32

Cebada ............................ id. 3 id. 29 90
Garbanzos...............   . . . id. 5 5 id. 52 32
Arroz................................ arroba. 1 13 4 arroba. 22 14
Aceite................................ cuartán. 1 12 id. 63 75
Vino . )................... cuartin. 1 id. 6 64
Aguardiente...................... id. 5 id. 33 22
Vaca................................... libra. libra.
Carnero............................ libra. 7 id. 4 66
Tocino................................ id. id.
Trigo candeal.................. cuartera. 5 14 fanega. 56 50
Habas............................... id. 4 10 id. 44 85
Habichuelas...................... id. 7 16 id. 77 73
Guijas................................ id. 3 18 id. 38 86
Leña................................... quintal. 4 6 quintal. 3
Carbón............. .................. id. 1 id. 13 29
Algarrobas. . ................... id. 1 id. 13 29
Queso . ............................. id. id.
Paja de trigo...................... arroba. 1 3 arroba. 83
Idem de cebada................ id. 1 id. 66

Manacor 16 de diciem )re de 1860 .—El Alcal e—V iguel Domenge y Mas.
.

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis-

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de noviembre de 1860.
Medida v peso Medida y peso
mallorquín. Lib. Suel. Din. castellano. Reales. Cent.

Trigo............................... cuartera. fanega.
Cebada .............................. Id. 3 Id. 30
Centeno.......................... Id. Id.
Garbanzos....................... Id. 9 arroba. 19 58
Arroz.................................. arroba. 1 13 Id. 25 14
Aceite............................... cuartán. 1 17 6 Id. 75
Vino del país..................... cuartin. 3 4 2 Id. 25
Aguardiente....................... Id. 3 Id. 23 66
Vaca.................................. libra. 9 libra. 2 33
Carnero.............................. Id. 8 Id. 2 07
Tocino.............................. Id. 10 Id. 2 60
Trigo candeal................... cuartera. 6 6 fanega. 63
Habas.............................. Id. 4 10 Id. 45
Habichuelas....................... Id. 10 10 Id. 105
Guijas.............................. Id. Id.
Leña.................................. quintal. 8 quintal. 6 6
Carbón ............................... Id. 1 5 6 Id. 19 42
Queso.............................. Id. 27 Id. 411 42
Lana.................................. Id. 16 10 Id. 229 56
Paja de trigo................... arroba. arroba.
Id. de cebada ................... Id. 6 9 Id. 5 14

Mahon l.° de diciembre de 1860.— El A caldo--Juan José Sancho.

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE Gü ASP.

Madrid 28 de noviembre de 1860.= 
Dionisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 30 de noviembre.')

CARTILLA de los Juzgados de paz, 
por D. Remigio Salomor, Juez de prime
ra instancia de Santander. 4.a edición, 
corregida y considerablemente aumentada. 
—Contiene, entre otros muchos artículos 
y formularios para toda clase de juicios, el 
Arancel de los derechos señalados á los 
Secretarios y Porteros por cada una de las 
diligencias que practiquen, con arreglo al 
Real decreto y resolución de S. M. de 28 
de abril de 1860.

Se remite, franca de porte, mandando 
diez sellos de los de cuatro cuartos á don 
Mariano Garcés, calle de Lepanto, San
tander.
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